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Expediente: COTAIP/536'2015

Folio Infomex: 01593615

Acuerdo de Negativa de Información COTAIP/890-01593615

CUENTA: Mediante Acuerdo de fecha treinta de octubre del presente año, se

previno al peticionario Julio Barrón de la Mora, en virtud de que su solicitud no era

clara y precisa en cuanto a la información que solicitó, para que en un plazo de 5

(cinco) días hábiles, subsanara su solicitud de información; por lo que acorde et

marco normativo que en materia de Transparencia rige en la entidad y este

municipio, procédase a emitir el correspondiente acuerdo, \- Conste,

ACUERDO

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, COORDINACIÓN DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; VILLAHERMOSA, TABASCO, A DOS

DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE.

ANTECEDENTES

Mediante el Sistema Electrónico de uso remoto INFOMEX-TABASCO,

siendo las trece horas con cuarenta y dos minutos del día veinticuatro de

octubre del presente año, se tuvo al peticionario Julio Barrón de la Mora,

por haciendo valer su derecho a solicitar información presuntamente

generada o en posesión de este Sujeto Obligado, con folio número

01593615 radicado bajo el número de expediente COTA1P/53G/2015,

manifestando el peticionario: "Solicito atentamente me proporcionen

información sobre el monto total invertido en limpieza y desazolvo de

infraestructura en 2011, asi como las distintas fuentes de

financiamiento, si las hubiera."... <Sic).

Mediante acuerdo de prevención para aclaración COTAIP/733-01593615, de\

fecha treinta de octubre del presente año, en aplicación de lo dispuesto en

los numerales 44 de la Ley competente y 41 del Reglamento de la misma,

esta Coordinación, tuvo a bien prevenir al interesado Julio Barrón de la

Mora, mediante el Sistema Electrónico INFOMEX, al advertir que la solicitud

presentada carecía del requisito señalado en la fracción III del articulo 44 de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco, que expresamente dispone que los interesados deberán,

identificar de manera clara y precisa en su solicitud^ los datos e

información aue reauiere. aero aue además el oarticular sólo oodrá

acontecía en el presente asunto, ya que el solicitante, requería más de

una información, además de no ser claro al requerir "el monto total
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invertido eíT limpieza y desazolve de infraestructura" sin indicar

específicamente a que tipo de infraestructura se refiere; por lo anterior y

para efectos de no dar lugar a equivocaciones, se le previno para aclarar su

solicitud Por lo tanto, se le concedió un plazo no mayor de cinco días

hábiles; plazo dentro del cual el peticionario señaló: "Me refiero al monto

económico total invertido en la compra e instalación infraestructura

para el Sistema de Agua y Saneamiento."... (Sic.}

Para efectos de atender la solicitud de referencia, se giraron oficios

CGTAIP/0962/2015 y COTAIP/0963/2015 a la Coordinación del Sistema de

Agua y Saneamiento "SAS" y Dirección de Programación, respectivamente,--

En respuesta a dichos oficfos, el titular de la Dirección de Programación, a

través de su similar DP-SPP-1489-2015 manifestó " .esta Dirección no

cuenta con la información solicitada, en virtud de que la I mpieza y desazolve

de infraestructura forma parte de los gastos operativos de la Coordinación

del Sistema de Agua y Saneamiento,", mientras que el Coordinador del

Sistema de Agua y Saneamiento, mediante oficio SAS/2202/2015 señaló

V.con respecto ai ejercicio fiscal del año 2011 la Dirección de Obras,

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, fue el área contratante y a

su vez le dio seguimiento a las inversiones y contratos, por lo que este

órgano operador no cuenta con dicha información."

En atención a la respuesta otorgada por la Coordinación del Sistema de

Agua y Saneamiento, se giró oficio COTAIP/1038/2G15, al titular de la

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, quien

mediante oficio DOOTSM/7849/2015 refirió '...Que con la facultad que me

confiere el Articulo 84 de la Ley Orgánica de! Municipio y Articulo 159 del
Reglamento de la Administración Pública Municipal, esta Dirección de

Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, no cuenta con la

información solicitada, debido a que fueron trabajos realizados por otra

Administración .."-

Vistos: La cuenta que antecede, se acuerda:

PRIMERO. Vía electrónica, se tuvo al interesado Julio Barrón de la Mora» por

presentando, solicitud de información, bajo los siguientes términos: "Solicito

atentamente me proporcionen información sobre el monto total invertido en

limpieza y desazolve de infraestructura en 2011, así como las distintas fuentes

de financiamiento, si las hubiera,"... (Sic). Aclarando dentro del término que para

tales efectos se le concedió: "Me refiero al monto económico total invertido en la

compra e instalación infraestructura para el Sistema de Agua y

Saneam iento."... (S i c)
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EGUNDO. Con fundamento en los artículos 38, 39 fracciones III y Vi y 47 de ]a Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública de! Estado de Tabasco, 44 del

Reglamento a la misma, y los artículos 2, 5, 21, 23 y 28 del Reglamento de

Transparencia y Acceso a la Información Pública de Centro, Tabasco; se procede,

siendo de la competencia de este H. Ayuntamiento del munfcipio de Centro,

Tabasco, en su calidad de Sujeto Obligado, conocer y resolver, por cuanto a la

solicitud de información, presentada via electrónica, por Julio Barrón de la Mora.—

TERCERO. Dispone ef articulo 5 en sus fracciones II y III de la Ley de la materia que

el derecho de acceso a la información es la prerrogativa que toda persona tiene para

acceder a la información creada, administrada o en poder de las entidades

gubernamentales o de interés público, mismas que se hacen constar en

documentos, como son tos expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones,

oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos,

convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro

registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los Sujetos

Obligados y sus servidores públicos, sin importar su fuente o fecha de elaboración.

Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro,

visual, electrónico, informático u holográfico, de lo anterior se desprende que la

obligación de este Sujeto Obligado, es proporcionar aquella información previamente

generada, en custodia o en nuestra posesión, a toda persona que lo requiera,

siempre y cuando no exista impedimento legal. Cabe precisar, que la Ley de la

materia en su artículo 9 señala que quienes produzcan, administren, manejen,

archiven o conserven información pública serán responsables de la misma, en virtud

de que el acceso a la información no comprende el procesamiento de la información,

ni el de presentarla conforme al interés del solicitante, sino toda aquella

Obligado está forzado a proporcionar información cuando se encuentre impedido de

conformidad con esta Ley, para proporcionarla o no esté en su posesión al

momento de efectuarse la solicitud (

CUARTO. De conformidad con lo estipulado en el artículo 47 de la Ley de la materia,

en el caso que nos ocupa, resulta improcedente acordar en sentido favorable la

solicitud de información de la persona que se bace llamar Julio Barrón de la Mora,

en atención a que el artículo 5 de la ley de la materia, en sus fracciones II, III y V,

respectivamente señala que el Derecho de Acceso a la Información Pública, "es la

prerrogativa que toda persona tiene para acceder a la información creada,

administrada o en poder de las entidades gubernamentales o de interés público,

mismas que se hacen constar en documentos, como son los expedientes.

reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia acuerdos.

directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas.

memorandos, estadísticas o bien, cualauier otro reaistro aue documente el

ejercicio de las facultades o la actividad do los Sujetos Obituarios

servidores públicos, sin importar su fuente o fecha de elaboración. . Los
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documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual,

cualauier

funciones

Cabe precisar también, que la Ley de la materia en su artículo 9 señala que quienes

produzcan administren, manejen, archiven o conserven información publica serán

responsables de la misma, en virtud de que et acceso a la información no
comprende el procesamiento de la información, ni el de presentarla conforme al
interés del solicitante, sino toda aquella información que se sustente en un

documentó

Por lo anterior y de conformidad con lo estipulado en los articu os 47 de la Ley de la
materia y 44 de su Reglamento, se procede a acordar en sentido negativo la
solicitud realizada por quien se hace llamar Julio Barrón de la Mora, respecto a la
información que requiere, consistente en "Solicito atentamente me proporcionen

información sobre el monto total invertido en limpieza y desazolve dfe
infraestructura en 2011, asi como las distintas fuentes de f nanciamiento, si las
hubiera."... (Sic). Aclarando dentro dei término que para tales efectos se le
concedió "Me refiero al monto económico total invertido en la compra e

instalación infraestructura para el Sistema de Agua y Saneamiento."... (Sic);
en atención a la respuesta otorgada por el Director de Obras, Ordenamiento
Territorial y Servicios Municipales, mediante su oficio DOOTSM/7849/2015, en los
términos siguientes. "...Que con ta facultad que me confiere eí Articulo 84 de ta Ley
Orgánica del Municipio y Articulo 159 dei Reglamento de la Administración Publica
Municipal, esta Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipales no cuenta con la información solicitada, debido a que fueron trabajos

realizados por otra Administración..." oficio que se adjunta para ser parte integrante
de este Acuerdo Documento público, en el cual se advierte que dicha Dirección es

la que acorde a sus facultades y atribuciones previstas en los artículos 84 de la Ley
Orgánica Municipal y 159 del Reglamento de Ea Administración Pública del Municipio
de Centro Tabasco le corresponde pronunciarse respecto de la información
pretendida por el interesado y mediante el cual señala; "Solicito atentamente me

proporcionen información sobre el monto total invertido en limpieza y

desazolve de infraestructura en 2011, asi como las distintas fuentes de
financiamiento, si las hubiera."... (Sic), Aclarando dentro del término que para

tales efectos se le concedió: "Me refiero al monto económico total invertido en la
compra e instalación infraestructura para el Sistema de Agua y

Saneamiento."... (Sic).".
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QUINTO. De igual forma hágasele saber al interesado Julio Barrón de la Mora, que

para cualquier aclaración o mayor información de la misma o bien de requerir apoyo

para realizar la consulta de su interés, puede acudir a esta Coordinación, ubicada en

Calle José María Morelos y Pavón número 151 h esquina Progreso, Colonia Atasta de

Sena de esta Ciudad, Código Postal 66100, en horario de 08:00 a 15;00 horas de

lunes a viernes, en días hábifes, en donde con gusto se le brindará la atención

necesaria, a efectos de garantizarle el debido ejercicio del derecho de acceso a la

i nformaci ón.

SEXTO, Hágase saber al solicitante Julio Barrón de la Mora, que de conformidad

con tos artículos 59, 60 y 62 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tabasco, así como 51 y 52 de su Reglamento, puede

interponer por si mismo o a través de representante legal, recurso de revisión dentro

de los quince óias hábiles siguientes a la notificación del presente acuerdo, ante el

Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en el caso

de no estar conforme con este acuerdo.

SÉPTIMO. En término de lo dispuesto en ios artículos 39 fracción V1h 52 y 53 de la
Ley de la Materia y 39 fracción II del Reglamento a la misma, notifiquese al

peticionario, vía electrónica por medio del Sistema INFOMEX-TABASCO, insertando

integramente el presente acuerdo, además túrnese copia por ese mismo medio, al

Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública (ITAIP)

quien es la autoridad rectora en materia de transparencia y acceso a la información

pública en el Estado, para su conocimiento y efectos de ley a que hubiere lugar.

OCTAVO. Publiquese La solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de

Transparencia de este Sujeto Obligado, tal y como lo señala el artículo 10 fracción

I, inciso e) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública deí Estado

de Tabasco y 12 de Jos Lineamientos Generales para el Cumplimiento de las

Obligaciones de Transparencia de los Sujetos Obligados en el Estado de Tabasco,

para los efectos correspondientes.

NOVENO. Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su

oportunidad, archívese el presente asunto como total y legalmente concluido.

Asi lo acordó, manda y firma, la Dra. en Dcho. Enma Estela Hernández

Domínguez. Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del H. Ayuntamiento de Centro, por y atúe la Lie. Karina

del Carmen Quijano Espinosa, con quien Legalmente actúa y da fe. en la Ciudad

de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, a los dds'díasNdel mes de

ITAIPJ536JZÜ15 Folio INFOMEXr 01593615

NitaatlvadE Información CQrAJPfBM-oiSMGi 5
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Villahermosa, Tab., a 04 de noviembre de 2015

Oficio número: COTAIPA)9G2/2rJ15

Expediente número: COTAIP/S36/2D15

Folio Infomex-Tabasco: 01593615

Asunto: Requerimiento de Información

ING. JAIME IZQUIERDO COFFIN

COORDINADOR DEL SISTEMA DE AGUA V SANEAMIENTO

PRESENTE.

Por m&dio díil présenle, hago de su conocimiento que ei día veinticuatro de octubre del ano dos mil

quince, a través del Sistema Electrónico I nfom ex-Ta basco, con número de folio citado al rubro, el C.

Julio Barran de la Mora, presentó solicitud de información consistente en: "Solicita atentamente

me proporcionen información sobre el monto lotal invertido en limpieza y desazolve de

infraestructura en 2011, asf como las distintas fuentes de llnanciamJento, si las

hubiera."...(Slc), mjsma que por no cumplir con los requisitos previstos en el articulo 44 fracción NI

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se previno al interesado pa«a que

aclarara o corrigiera su petición; lo cual realizó el día ires det presente mes y año, bajo los siguisnles

lérrnmos: "Me refiero al monlo económico total invertido en ín compra e Instalación

infraestructura para el Sistema de Agua y Saneamiento."...(5le)

Con fundamento legal en los artículos 3B, 39 fracción III, 43, y 44 dti la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; le solicito de acuerdo a sus atribuciones

previstas en el artículo 249 del Regimentó de la Adminisucción Publica Municipal, remitir de

considerarla pública, en medro electrónico, la información peticionada en un término improrrogable

que no deberá exceder de tres {31 días hábiles contados a partir de la recepción del présenle, o en

su caso, intormar las causas por las que no es pusible remitu tal información, por considerarla

reservada, confidencial o por nu exisiir. Debiendo anexar en su caso la lustificaaón coi respondíanle

lunio con la información clssificada.

En el ámbilo de sus responsabilidades, y en caso de proceder la petición de la solicitante, el

como lo prevén los artículos 5, SO, 36 y 3? de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Inlormación Pública del Estado de Tabasco, así como los artículos 21 y 50 de su Reglamento

rjo omito ma ni f<j skirle. ouq el nú entieaar la Información pública soliutada^en talorma.leijninos v

70 V 71 do i25a misma norma.

AT

"SUFRAGIO EFEC

NTE

»REELECCI

DRA EN DCHO- ENMA ESTELWffERNANEJE¿ DOMÍNGUEZ

COORDilJAOOPA D^
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÜBÜCA

CdC Lie Humberto Cíe Los Efl"tOs Ríniuy, í'residpnle Municipal do Centra P-ira superior í-onnomieniij

(7 !: n. Arsr.iyu \ Mmutánu
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Villahermasa, Tab-, a 04 tic noviembre de 2015

Oficio número: CQTAIP/0963'201S

Expediente número: COTAIP/536/2015

Folio Iníomex-Tabasco: 01593615

Asunto: Requerimiento de Información

C. ROGELIO MORALES MARTÍNEZ"
DIRECTOR DE PROGRAMACIÓN

PRESENTE.

Por medio del presente, hago de su conocimiento que el día veinticuatro de octubre tieií ario dos mil

quince, a Iravés del Sistema Electrónico Inlom ex-Tabasco. con número de folio citado al rubro, el C,

Julio Barran de la Mora, présenlo solicitud de información consistente en: "Solicito alenlamente

me proporcionen Información sobre el monlo ioíal inve^rdD en limpieza y desazolve de

infraestructura en 2011, así como las digtinias fuentes de financia miento, si fas

hubiera-"-..{5Íc), misma que por no cumplir con los requisitos previstos en el artículo 44 fracción 131

de Ib Ley de Transparencia y Acceso a [a Información Púbhca, se previno al inleresado para que

aclarara o corrigiera su petición, lo cual realizó el día tres del presante mes y año, bajo los SFguí&nlGS

lérminos: "Me refiero al monto económico Iota] invertido en la compra e instalación

infraestructura para el Sislema de Agua y Saneamlento/'...(SiC]

Con fundamento legal en los artículos 30, 39 tracción III, 43, y 44 de la Ley de Transparencia y

Acceso 3 la Información Pública del Estado de Tabasco; le solicito de acuerdo a sus atribuciones

previstas en al artículo 125 dol Reglamento de ía Administración Pública Municipal, remitir de

considerarla pública, en medio electrónico, la iniornuiciün peticionada eri un término improrrogable

que no deberá exceder de tres (3) días háNes contados a partir de la recepción del presente, o en

su caso, informar las causas por Eas que no es posible remitir tal información, por considerarla

reservada, confidencia] o por no exisdr. Debiendo anexar en Sti caso la justificación rarrRspondientH

I unto con la iniojmaciórr clasificada

En el ámbito de sus responsabilidiídcs, y en caso de pjoceder ta petición de la soficrtante, el

como lo prevén [os artículos 5, 30, 36 y 37 de Ja Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco, asi como los artículos 21 y 50 de su Reglamento.

No omito manifestarle, aue el nn pnlrmiar la infoimación pública solicitada, en la forma, términos v

70 v 71 do esa misma norma

tKfÜ

AT

"SUFRAGIO EFE

AGENTE
"O REELECCIÓN'

DRA. EN DCHO. ÍMMA ESTELftTfEI'iNANDEZ DOMÍNGUEZ

COORDINADORA D¿fpAN£PARENCIA
V ACCESO A LA INFOÍÍMACíQN PÚBLICA

rj c p Lie Humberio De Lqü Sanios Eleriruy, Presídanlo Municipal (Te Cenlrn Para superior CQftX i l'j

Ücp Archivo y MmuLino
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Villahermosa, Tabasco a 9 de noviembre de 2015

ASUNTO: Información requerida

DRA EN DERECHO ENMA ESTELA HERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ
COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.
PRESENTE.

En atención al Oficio CQTAIP/963/2015, de fecha 4 de noviembre de 2015, mediante el
cual expone la petición del interesado el C. Julio Barrón de la Mora, quien solicita

_i »^ *_»_i bIHUiUk nr+ limi-iiB-va \i desazolve de

Al respecto le comunico que esta Dirección no cuenta con la información solicitada, en

virtud de que ía limpieza y desazolve de infraestructura forma parte de los gastos

operativos de la Coordinación del Sistema de Agua y Saneamiento.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Mj atentamente

SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN

[ i 2 WV. 2015

Hectbíd
ROGELIO INEZ

C cp.Uc José Humberto da tos Sanios Be¡t'uy.- Presidente Municipal de CenLio.- Para su superior uonocimiento
Le Juan AnloniQ F&rer AgJiiar - SeurBiana del Ayunlamlenio.- Para 9u ccMiccunianlu.

M. A Sergio Hermilo Jiméneí Torres.- Conlralur Municipal - Para gijcwiocimiEnio.

Archivo y Minulajlo.
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COORDINACIÓN

"2015, Año de Generalísimo José María Morelos y Pavón"

VlLLAHERMOSAhTABASCOA DE 11 DE NOVIEMBRE DE 2015.

No. OFICIO: SAS/22Q#2Q15

ASUNTO: Respuesta de Requerimiento de Información

Dra> En Derecho Enma Estela Hernández Domínguez

Coordinadora de la Unidad de Transparencia

Y Acceso a ta Información Pública

PRESENTE:

En respuesta a su Oficio Número COTAIP/0962/2015. de fecha 04 de noviembre del

présense año, relativo al Expediente CQTAIP/53G/2015, para efectos de dar cumplimiento a la

solicitud de información bajo el número de folio 01593615, hizo valer quien dijo llamarse Julio

Barren de la Mora; la cual consiste en:

"¿Me refiero al monto económico total invertido en la compra e instalación infraestructura para el

Sistema de Agua y Saneamiento",..(Sic),

Con fundamento en el Artfculü 1, 2, 3, 46 y 4B de la Ley de Transparencia y Acceso a 3a

Información Pública del Estado de Tabasco, 6 bis 34. 35 y 36 del Reglamento; con respecto al

ejercicio fiscai dei año 2011 ¡a Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales, fue el área contratante y a su vez fe dio seguimiento a las inversiones y contratos,

por lo que este órgano operador rp cuenta con dicha información.

Por su atención, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

N AYUNTAMIENTO COWSm

DECEHTHO

i 0 HÜV. 20B
-4l

NTAM ENTE

RDOCOFFIN

'

C.c.p ■ Lie. Humberto úe las Sanias Benruy - PresfUeiíte Mi^icipai íel H Ayuntamiento de Cenl-o. Para au ccmüdimerrto

G.cp.-Lic Juan Amonio Feírer AgulfBr.-Setrelartü ael H Ayüntamienio de Ceniro Para su conncimierlü

Col, Rolorma
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tki cambio

Villaherniosa, Tab-, a 20 de Noviembre de 2015

Oficio numera: COTAÍP/HJ3B/2015

Expediente número: COTAIP/536/2015

Folio Infomex-Tabasco' 01S9361S

Asunto: Requerimiento de información

JNG. JUAN JOSÉ RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ
DIRECTOR DH OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Y SERVICIOS MUNICIPALES

PRESENTE.

En atención a los olidos de DP'SPP-1489-2015 y SAS/2202/E015, srgnados por los titulares de

te Dirección de Programación y la Coordinación General de] Sistema de Agua y Saneamiento,

do fos cuales adjunto foto copia, para afectos dol debido tratamiento a la solicitud de

información, que el día veinticuatro de octubre del año dos mil quince, a tiavas del Sistema
Electrónico lnlornex/TabascoH con número de 'oJio cilado al rubru. el C. Julio Barrón de la
Mora, presentó solicitud de información consistente en: "Solicito atentamente me

proporcionen información sobre el monto total ini/enldo en rimpieza y desazolve de

infraestructura en 2011, así como las distintas fuentes de financia míen lo, ai las
hubiera/'.^Sic}, misma que por no cumplir con los requisitos previstos en el articule 44

fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se previno ai

interesada para que aclarara o corrigiera su petición; lo cual realizó el día tras dal presente mes

y año. bajo fos siguientes términos: "Me refiero al monto económico total invertido en la

compra e instatación infraestructura para et Sistema de Agua y Sanea miento."...(Sic)

Con fundamento legal en los artículos 38, 39 Tracción III, 43, y 44 de la Ley de 'transparencia y

Acceso a la información Pública del Eslado dE Tabasco; Ib solicita de acuerdo a sus

atribuciones previstas en el artfeulo 159 del Roglamento de la Administración Pública

Municipal, remitir da considerarla pública, en modio electrónico, la información peticionada en

un término improrrogable que no deberá exceder do dos (2) días hábiles contados a partir

de la recepción del presente, o en su caso, informar fas causas por Jas que no as posible

remitir tal información, por considerarla reservada, conddencial o por no existir. Debiendo

anexar en su caso la justificación correspondiente junio con la Información clasilicada

■-■■; - ■..-■-■

En el dmbiia de sus responsabilidades, y en caso de proceder la pellcfón del solicitante,

el documento que nos remita, deberá ser en versión pública y omitiendo dalos

personajes, tal como lo prevén los artículos 5, 30, 36 y 37 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Inlormación Pública del Eslado de Tanasco, así como los artículos 21 y 5Ü

de su Reglamento.

Mo omito manifestarle, aue el no enlreaar la información pública solicitada, en la forma.

lóimmos v Dlazo eaiablecidos por la l.ov, es-causa de responsabilidad, acorde a fo previsto en

fos artículos $9. 70 V 71 de esa misma no/ma X

Nf> REELECCIÓN''/A f

DFU. EN OCHO. ENMA EñTELVM^tNÁNDE? DO^feUEZ
COORDINADORA DEÍÉRANSPARENCIA ii.m i

V ACCESO A LA INFORMACIÓN PÜRUCArV' ,., (

Ccp.-Lc Humberto De tcE Stniw Bwü»•/. PrBsidBnlH MonptUTiiv CHjri<ii
SsQfiP mum

HD H AYUNTAMIENTO DE CENTRO
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DIRECCIÓN DE OBRAS,

ORDENAMIENTO

nmbio territorial y servicios

MUNICIPALES

Oficio Número: DOOTSM/7849/2015

Villahermosa, Tabasco., a 01 de Diciembre de 2015

DRA. EN DERECHO ENMA ESTELA HERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ
COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

PRESENTE:

En atención a los oficios Números COTAIP/1038/2015 y COTAIP/1126/2015 de

fechas 21 y 27 de Noviembre respectivamente, en el que solicita informe en relación a

tos siguientes datos:

Expediente número: COTAIP/536/2015.

Folio infomex-Tabasco: 01593615.

Nombre del Interesado: Julio Barren de la Mora.

Información solicitada "solicito atentamente me proporcionen información

sobre el monto total invertido en limpieza y desazolve de infraestructura en 2011,

asi como las distintas fuentes de financiamiento, si las hubiera,"...(Sic).

Informo: Que con la facultad que me confiere el Articulo 84 de la Ley Orgánica

del Municipio y Articulo 159 del Reglamento de la Administración Pública Municipal,

esta Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, no cuenta

con la información solicitada, debido a que fueron trabajos realizados por otra

Administración

Sin otro particular aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

SUFRAGIO EFECTIVO. PREELECCIÓN

LNG. JUAN JOSÉ RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ
DlRECTOf?

Taritoraí y S(;¡ ■. ..

C-C-p.- Lie. Humberto de los Santos Bertruy- Presidente Municipal de Centro.

Cap. - Lia Juan Antonio FerrerAguilar - Secretario del H. Ayuntamiento de Centro,

ccp..- Archivo/Expediente
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